
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 20 de enero de 2023. Paso a 

despacho del señor juez informándole que el término otorgado en auto No. 

1294 el 22 de noviembre de 2022, por cual se suspendió el proceso,  

feneció el 19 de enero de 2023. Queda para proveer.  

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Enero veinte  (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto número: 0058 

 

ASUNTO  : REANUDA PROCESO SUSPENDICO  

PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE : ROMULO REYES NAVARRO Y OTROS 

DEMANDADO : IPS CLÍNICA PALMIRA S.A, 

NUEVA EPS S.A., y 

JOHN JAIRO VALENCIA RINCON 

RADICACIÓN : 765203103003-2020-00095-00 

 

Conforme la Constancia Secretarial que antecede, y en atención a que la 

suspensión del proceso decretada en auto No. 1294 del 22 de noviembre de 

2022, fue hasta el 19 de enero de 2023; se REANUDA el proceso de acuerdo 

con el inciso 2 del artículo 163 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 
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